
 

Número 3.- Sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local en 
primera convocatoria el viernes, treinta y uno de enero del año 
dos mil veinticinco. 

 
 

ASISTENTES 
 

Presidente  
D. José Javier Ruiz Arana 

 
Tenientes de Alcalde 

D. Daniel Manrique de Lara Quirós  
Dª Encarnación Niño Rico  

         
Concejales 

D. Manuel Jesús Puyana Gutiérrez  
Dª Nuria López Flores 

D. José Antonio Medina Sánchez 
 

Interventora General  
Dª Eva Herrera Báez  

 
Vicesecretaria General  

Dª Mª Antonia Fraile Martín  
 
 

 En la Villa de Rota, siendo las doce horas y diez minutos del 
viernes, treinta y uno de enero del año dos mil veinticinco, en la Sala de 
Comisiones del Palacio Municipal Castillo de Luna, se reúne la Junta de 
Gobierno Local de este Excelentísimo Ayuntamiento, a fin de celebrar en 
primera convocatoria su reglamentaria sesión ordinaria semanal. 
 
 Preside el Sr. Alcalde, D. José Javier Ruiz Arana, y asisten las 
personas que anteriormente se han relacionado.  
 
 Abierta la sesión, fueron dados a conocer los asuntos que figuran 
en el orden del día, previamente distribuido. 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DIA 24 DE ENERO DE 2024. 
 
 
Conocida el acta de la sesión celebrada el día veinticuatro de 

enero del año dos mil veinticinco, número 2 y una vez preguntado por el Sr.  
Presidente si se ha leído y si se está conforme con la misma, la Junta de 
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Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobarla y que se transcriba en el 
Libro de Actas correspondiente a la Junta de Gobierno Local. 
 
 
PUNTO 2º.- COMUNICADOS Y DISPOSICIONES OFICIALES. 
 
 
2.1.- Anuncio de la sociedad mercantil local Movilidad y Desarrollo 

Urbano Sostenible, S.L. (MODUS ROTA), por el que se expone al 
público la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2024 aprobado 
por la Junta General Extraordinaria Universal de Movilidad y 
Desarrollo Urbano Sostenible, S.L. de fecha 4 de julio de 2023, al 
punto 2º.  

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Vicesecretaria General de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia número 18 del día 28 de enero de 2025, 
página 4, del anuncio de la sociedad mercantil local Movilidad y Desarrollo 
Urbano Sostenible, S.L. (MODUS ROTA) número 8.313, por el que se expone al 
público la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2024 aprobado por la Junta 
General Extraordinaria Universal de Movilidad y Desarrollo Urbano Sostenible, 
S.L. de fecha 4 de julio de 2023, al punto 2º, en la que se incluyen las siguientes 
plazas: 
 

GRUPO Denominación Puesto Nº Vacantes Ámbito 
IV Oficial Mantenimiento 

Instalaciones (Terciario) 
1 ANUAL (promoción 

interna) 
IV Encargado Servicio Zona 

Estacionamiento Regulado 
(ZER) y autobuses urbanos 

1 ANUAL (promoción 
interna) 

V Peón almacén 1 ANUAL 

  
   La Junta de Gobierno Local queda enterada.  
 
 
2.2.- Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se aprueba 

medidas urgentes en materia económica, de transporte, de 
Seguridad Social, y para hacer frente a situaciones de 
vulnerabilidad.  

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Vicesecretaria General de la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado número 25 del día 29 de enero de 2025, páginas 
13035 a 13114, del Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se aprueba 
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medidas urgentes en materia económica, de transporte, de Seguridad Social, y 
para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad. 
 
   La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Servicios Sociales, 
Integración y Familias, así como a la la sociedad mercantil local Movilidad y 
Desarrollo Urbano Sostenible, S.L. (MODUS ROTA).  
 
 
PUNTO 3º.- PROPUESTAS DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES, D. DANIEL 
MANRIQUE DE LARA QUIRÓS, EN RELACIÓN CON EXPEDIENTES 
DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL:  

 
 
3º.1.- Número 35/23 Advo. (G-14038/23) para declarar la caducidad y 

archivo del expediente. 
 
 
 Vista la propuesta presentada por el Sr Teniente de Alcalde 
Delegada de Presidencia y Relaciones Institucionales, D Daniel Manrique de 
Lara, de fecha 24 de enero de 2025, con el siguiente contenido: 
 

 “Que, con fecha 23 de enero de 2.024, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  35/23- ADVO. (G-14038/23) 
SEGUIDO COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL FORMULADA POR DOÑA ANGUSTIAS SERRANO MUROS. - 
 

 Visto el expediente núm. 35/23 – Advo. (G-14038/23) seguido en 
esta Asesoría Jurídica a instancias de Dª Angustias Serrano Muros, con el fin 
de determinar la responsabilidad patrimonial de esta Administración. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 PRIMERO. -  Mediante escrito de fecha de entrada en este Excmo. 

Ayuntamiento de 18 de septiembre de 2.023, número RE-14567, la interesada 
solicitó que, previos los trámites legales, se procediera a reconocerle el derecho 
a ser indemnizada por los daños sufridos como consecuencia de caída en 
acerado del cruce existente entre la Av. Pez Espada y calle Corvina de Costa 
Ballena, debido al estado en el que se encontraba el acerado. 
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 SEGUNDO. - Con fecha de salida de Registro General de 16 de 
noviembre de 2.023, número RE-10365, notificado en la misma fecha, se 
requirió a la interesada, de conformidad con el art. 68 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; a fin de que, en el plazo de diez días, procediera a la subsanación de 
su solicitud, al no reunir los requisitos establecidos en el art. 67.2 de la 
mencionada Ley 39/15. 

 
 TERCERO. –  Dado el tiempo transcurrido y ante la inactividad de 

la interesada, fue notificada en fecha 13 de junio de 2.024, de advertencia de 
caducidad mediante oficio de fecha 13 de junio de 2.024, número RE-5997; todo 
ello de conformidad con el art. 95 de la mencionada Ley 39/15. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 PRIMERO.- La Ley 39/15, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en su art. 67.2 
establece que, “…Además de lo previsto en el art. 66, en la solicitud que realicen 
los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta 
relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público la 
evaluación económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el 
momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de 
cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de 
la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse la 
reclamante.” 

  
 Por tanto, resulta inequívoco que, cuando se reclama una 

indemnización, es necesario que el reclamante concrete y defina el daño cuya 
indemnización reclama y que pruebe la realidad del mismo y su cuantificación, 
puesto que así lo exige también el art. 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que 

“la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-
83). 

 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 
sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños 
que, no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, 
constituye el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas 
invoca a su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc…). 
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 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 
consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 

 
 SEGUNDO. - El art. 68 de la LPAC, regula la subsanación de la 

solicitud y dispone que, si ésta no reúne los requisitos que señala el art. 66 de 
la misma, y, en su caso, los que señala el art. 67 y otros exigidos por la 
legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición 
previa resolución. 

 
 TERCERO. - Asimismo el art. 95 de la LPAC dispone en su apartado 

primero que “En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando 
se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le 
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración 
acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la 
resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.” 

 
 Considerando que ha transcurrido el plazo de tres meses 

conferido por esta Administración a la interesada, sin que ésta haya realizado 
actividad alguna conducente a que el procedimiento continúe, dando lugar a 
una paralización real del procedimiento y que dicha paralización es imputable a 
la interesada a cuya instancia se incoó el mismo. 

 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 95 de Ley 39/2015 y 175 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto Instructora del 
expediente referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno 
Local, procedo a formular la siguiente  

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 

instruido a instancias de Dª Angustias Serrano Muros, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 

 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 

dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
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Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15. 

 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 

literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, a la Junta de Gobierno Local 

 
PROPONE 

 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 

instruido a instancias de Dª Angustias Serrano Muros, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 

 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 

dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 

 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3º.2.-  Número 38/23 Advo. (G-14151/23) para declarar la caducidad y 

archivo del expediente. 
 
 
 Vista la propuesta presentada por el Sr Teniente de Alcalde 
Delegada de Presidencia y Relaciones Institucionales, D Daniel Manrique de 
Lara, de fecha 24 de enero de 2025, con el siguiente contenido: 
 

 “Que, con fecha 23 de enero de 2.024, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  38/23- ADVO. (G-14151/23) 
SEGUIDO COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL FORMULADA POR DOÑA ANA Mª MÁRQUEZ SERRANO. - 
 

 Visto el expediente núm. 38/23 – Advo. (G-14151/23) seguido en 
esta Asesoría Jurídica a instancias de Dª Ana Mª Márquez Serrano, con el fin de 
determinar la responsabilidad patrimonial de esta Administración. 
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ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO. -  Mediante escrito de fecha de entrada en este Excmo. 
Ayuntamiento de 22 de septiembre de 2.023, número 21699, la interesada 
solicitó que, previos los trámites legales, se procediera a reconocerle el derecho 
a ser indemnizada por los daños sufridos como consecuencia de caída en zona 
de obras de la calle M.ª Auxiliadora. 

 
 SEGUNDO. - Con fecha de salida de Registro General de 22 de 

enero de 2.024, número 532, notificado en fecha de 27 de febrero, se requirió 
a la interesada, de conformidad con el art. 68 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; a fin 
de que, en el plazo de diez días, procediera a la subsanación de su solicitud, al 
no reunir los requisitos establecidos en el art. 67.2 de la mencionada Ley 39/15. 

 
 TERCERO.–  Dado el tiempo transcurrido y ante la inactividad de la 

interesada, fue notificada en fecha 27 de junio de 2.024, de advertencia de 
caducidad mediante oficio de fecha 13 de junio de 2.024, número 6225; todo 
ello de conformidad con el art. 95 de la mencionada Ley 39/15. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 PRIMERO.- La Ley 39/15, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en su art. 67.2 
establece que, “…Además de lo previsto en el art. 66, en la solicitud que realicen 
los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta 
relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público la 
evaluación económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el 
momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de 
cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de 
la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse la 
reclamante.” 

 
 Por tanto, resulta inequívoco que, cuando se reclama una 

indemnización, es necesario que el reclamante concrete y defina el daño cuya 
indemnización reclama y que pruebe la realidad del mismo y su cuantificación, 
puesto que así lo exige también el art. 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que 

“la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
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productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-
83). 

 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 
sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños 
que, no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, 
constituye el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas 
invoca a su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc…). 

 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 

consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 

 
 SEGUNDO. - El art. 68 de la LPAC, regula la subsanación de la 

solicitud y dispone que, si ésta no reúne los requisitos que señala el art. 66 de 
la misma, y, en su caso, los que señala el art. 67 y otros exigidos por la 
legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición 
previa resolución. 

 
 TERCERO. - Asimismo el art. 95 de la LPAC dispone en su apartado 

primero que “En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando 
se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le 
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración 
acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la 
resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.” 

 
 Considerando que ha transcurrido el plazo de tres meses 

conferido por esta Administración a la interesada, sin que ésta haya realizado 
actividad alguna conducente a que el procedimiento continúe, dando lugar a 
una paralización real del procedimiento y que dicha paralización es imputable a 
la interesada a cuya instancia se incoó el mismo. 

 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 95 de Ley 39/2015 y 175 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto Instructora del 
expediente referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno 
Local, procedo a formular la siguiente  

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
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 PRIMERO.- Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 
instruido a instancias de Dª Ana Mª Márquez Serrano, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 

 
 SEGUNDO.-  Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 

dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 

 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 

literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, a la Junta de Gobierno Local 

 
PROPONE 

 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 

instruido a instancias de Dª Ana Mª Márquez Serrano, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 

 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 

dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
  
 
3º.3.-   Número 48/23 Advo. (G-17556/23) para declarar la caducidad y 

archivo del expediente.  
 
 
 Vista la propuesta presentada por el Sr Teniente de Alcalde 
Delegada de Presidencia y Relaciones Institucionales, D Daniel Manrique de 
Lara, de fecha 24 de enero de 2025, con el siguiente contenido: 
 

 “Que, con fecha 23 de enero de 2.024, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
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“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  48/23- ADVO. (G-17556/23) 
SEGUIDO COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL FORMULADA POR DOÑA MATEA MARTÍN-BEJARANO 
GUISADO.- 
 

 Visto el expediente núm. 48/23 – Advo. (G-17556/23) seguido en 
esta Asesoría Jurídica a instancias de Dª Matea Martín-Bejarano Guisado, con 
el fin de determinar la responsabilidad patrimonial de esta Administración. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 PRIMERO. -  Mediante escrito de fecha de entrada en este Excmo. 

Ayuntamiento de 27 de noviembre de 2.023, número 26676, la interesada 
solicitó que, previos los trámites legales, se procediera a reconocerle el derecho 
a ser indemnizada por los daños sufridos como consecuencia de caída en la calle 
Juan Sebastián Elcano tras tropezar con una alcantarilla. 

 
 SEGUNDO. - Con fecha de salida de Registro General de 15 de 

febrero de 2.024, número 1679, notificado en fecha de 2 de abril, se requirió a 
la interesada, de conformidad con el art. 68 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; a fin 
de que, en el plazo de diez días, procediera a la subsanación de su solicitud, al 
no reunir los requisitos establecidos en el art. 67.2 de la mencionada Ley 39/15. 

 
 TERCERO.–  Dado el tiempo transcurrido y ante la inactividad de la 

interesada, fue notificada en fecha 26 de junio de 2.024, de advertencia de 
caducidad mediante oficio de fecha 17 de junio de 2.024, número 6360; todo 
ello de conformidad con el art. 95 de la mencionada Ley 39/15. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 PRIMERO.- La Ley 39/15, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en su art. 67.2 
establece que, “…Además de lo previsto en el art. 66, en la solicitud que realicen 
los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta 
relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público la 
evaluación económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el 
momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de 
cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de 
la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse la 
reclamante.” 

 
 Por tanto, resulta inequívoco que, cuando se reclama una 

indemnización, es necesario que el reclamante concrete y defina el daño cuya 
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indemnización reclama y que pruebe la realidad del mismo y su cuantificación, 
puesto que así lo exige también el art. 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que 

“la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-
83). 

 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 
sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños 
que, no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, 
constituye el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas 
invoca a su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc…). 

 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 

consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 

 
 SEGUNDO. - El art. 68 de la LPAC, regula la subsanación de la 

solicitud y dispone que, si ésta no reúne los requisitos que señala el art. 66 de 
la misma, y, en su caso, los que señala el art. 67 y otros exigidos por la 
legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición 
previa resolución. 

 
 TERCERO. - Asimismo el art. 95 de la LPAC dispone en su apartado 

primero que “En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando 
se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le 
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración 
acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la 
resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.” 

 
 Considerando que ha transcurrido el plazo de tres meses 

conferido por esta Administración a la interesada, sin que ésta haya realizado 
actividad alguna conducente a que el procedimiento continúe, dando lugar a 
una paralización real del procedimiento y que dicha paralización es imputable a 
la interesada a cuya instancia se incoó el mismo. 
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 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 95 de Ley 39/2015 y 175 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto Instructora del 
expediente referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno 
Local, procedo a formular la siguiente  

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 

instruido a instancias de Dª Matea Martín-Bejarano Guisado, debido a la 
imposibilidad material de continuarlo. 

 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 

dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15. 

 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 

literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, a la Junta de Gobierno Local 

 
PROPONE 

 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 

instruido a instancias de Dª Matea Martín-Bejarano Guisado, debido a la 
imposibilidad material de continuarlo. 

 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 

dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
PUNTO 4º.- URGENCIAS.  
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 No se somete a la consideración de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local ningún asunto en el punto de Urgencias. 
 
 
PUNTO 5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
  
 No se formula ningún ruego ni pregunta.  
 
 
PUNTO 6º.- ASISTENCIA AL SR. ALCALDE EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES. 
 
 
 No se somete a la consideración de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local ningún asunto en el punto de asistencia al Sr. Alcalde en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, 
siendo las doce horas y cuarenta minutos del día expresado al inicio, 
redactándose la presente acta, de todo lo cual, yo, como Vicesecretaria General, 
certifico, con el visado del señor Alcalde-Presidente. 
 
                 Vº Bº 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 


